
INFORME DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
 

DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA 

Fecha de presentación del 
informe: 

12 de marzo de 2026 
Número de 

contrato: 
CD-45-2025-8764 

Nombres y apellidos del 
contratista: 

GIANNI NNA M ARIA CAMER ANO VELASQUEZ 

Fecha de inicio contrato: 04/12/2025 

Fecha de 
finalización 

contrato: 
31/12/2025 

Valor total del contrato $7.280.000 
Valor a cobrar en 

este mes 
$7.280.000 

Período del informe: 
Del 4 al 31 de diciembre de 

2025. Informe número: Único informe 

Objeto del contrato: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR A LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL EN LOS 

ASUNTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE LE SEAN 
ENCOMENDADOS 

Las siguientes actividades se desarrollan en cumplimiento del objeto 
contractual y las obligaciones pactadas: 
 

Obligaciones 
Descripción de las Actividades realizadas por 

el contratista en cumplimiento de sus 
obligaciones 

• Realizar las tareas asignadas en 

el tiempo solicitado cumpliendo 

con los procedimientos internos 

establecidos para el asunto al 

cual corresponda. 

• Emitir conceptos verbales o 

escritos, según corresponda, 

sobre los asuntos que le sean 

consultados. 

• Recibir los documentos 

requeridos para el desarrollo de 

la actividad legal encomendados 

Durante este período me fueron entregados para 

estudio jurídico, los expedientes que se relacionan 

a continuación; con la finalidad de determinar la 

viabilidad de la solicitud de pago de sentencia 

realizada por el peticionario, de acuerdo con la 

orden judicial establecida por el juez de 

conocimiento. Igualmente proyecté todas las 

solicitudes de documentos necesarias para el 

trámite correspondiente, requerimientos a otras 

entidades, reiteración de documentos, respuestas 

de derechos de petición asignadas, así como el 

oficio para ser remitido a la Secretaría de Hacienda 

o Gestión Humana, mediante el cual se efectúa 

un recuento guía para que esa secretaría pueda 

cumplir con la orden judicial. 



y regresarlos oportunamente 

para que sean debidamente 

archivados. 

• Adelantar el estudio jurídico 

requerido para proyectar o 

revisar los actos administrativos 

que le sean asignados. 

EXPEDIENTE 08-001-31-05-007-2023-00050-00. 

Culminando con el trámite de solicitud de 

cumplimiento de sentencia a favor de la señora 

Rosana Isabel Marino Ortega, elaboré el oficio 

radicado QUILLA-2025-0306843 del 9 de 

diciembre de 2025, remitiendo el expediente 

íntegro a la secretaría de gestión humana donde 

deberán culminar con las ordenes impartidas en la 

sentencia judicial.  

En consecuencia, elaboré el oficio radicado 

QUILLA-2025-0306856 del 9 de diciembre de 2025 

comunicándole al apoderado judicial de la 

demandante la remisión del expediente a la 

secretaria de gestión humana distrital.  

EXPEDIENTE CON RADICADO 08-001-23-31-

002-2003-01479-00. 

Con fundamento en la revisión integral de los 

documentos que reposaban en el expediente de la 

señora Lenis María Freyle Zurita, se constató que, 

por el transcurso del término legal aplicable, había 

operado el fenómeno de la caducidad, circunstancia 

que impedía jurídicamente adelantar actuaciones 

orientadas al cumplimiento de la sentencia judicial 

en los términos pretendidos. 

En consecuencia, y en atención a dicha verificación, 

elaboré el oficio con radicado SJD1483, mediante el 

cual se informó a la interesada la imposibilidad legal 

de continuar con el trámite y, se procedió a la 

devolución de la documentación aportada. 

EXPEDIENTE CON RADICADO 08-001-33-33-

013-2018-00439-00 

Con ocasión de la solicitud de cumplimiento de 

sentencia presentada a favor de la sociedad 

Colombia Móvil S.A. E.S.P., la cual fue trasladada a 

la Secretaría Jurídica por la Secretaría de Control 

Urbano y Espacio Público, elaboré el oficio radicado 



dirigido a la Secretaría de Hacienda Distrital 

QUILLA-2025-0315451 del 16 de diciembre de 

2025, a través del cual remití el expediente, junto 

con el concepto jurídico correspondiente para el 

cumplimiento de la orden judicial, para que esa 

dependencia adelante las actuaciones necesarias y 

culminar el trámite con el pago de la obligación. 

En desarrollo del trámite y para dejar constancia del 

impulso dado al asunto, proyecté el oficio radicado 

QUILLA-2025-0316537 del 17 de diciembre de 

2025, por medio del cual se puso en conocimiento 

de la Secretaría de Control Urbano y Espacio 

Público la remisión del expediente y las gestiones 

surtidas por esta dependencia para la continuación 

del trámite ante la Secretaría de Hacienda. 

Finalmente, elaboré el oficio con radicado QUILLA-

2025-0316633 del 17 de diciembre de 2026, 

consistente en la comunicación dirigido a la 

apoderada judicial de la sociedad demandante, 

informándole de forma clara y precisa las 

actuaciones adelantadas y el estado actual del 

trámite orientado al cumplimiento de la providencia 

judicial. 

EXPEDIENTE CON RADICADO 08-001-23-31-

000-2003-01786-01 

Dentro del trámite de cumplimiento de sentencia a 

favor de Uzziel Guillén y otro, elaboré la Resolución 

0064 del 5 de diciembre de 2025 “Por medio de la 

cual se decreta el desistimiento tácito de una 

actuación administrativa y se ordena su archivo”; 

por consiguiente, elaboré el oficio radicado No. 

QUILLA-2025-0307890 del 9 de diciembre de 2025, 

dirigido al apoderado judicial de los demandantes, 

consistente en la citación para notificación personal 

de la misma.  

Teniendo en cuenta que las partes no se acercaron 

a notificarse personalmente de la resolución en el 

término legal, elaboré el oficio QUILLA-2025-



0321467 del 22 de diciembre de 2025, notificándole 

por aviso al apoderado judicial del demandante de 

la Resolución 0064 de 2025. 

Posteriormente, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó algunos documentos a la 

secretaría jurídica los cuales fueron devueltos a 

través del oficio QUILLA-2025-0323148.  

EXPEDIENTE CON RADICADO No. 08-001-31-05-

006-2005-00025-00 

Con relación al trámite de cumplimiento de 

sentencia a favor del señor Hernando Rodríguez 

Rozo y teniendo en cuenta que la parte demandante 

no ha aportado los documentos necesarios para 

poder continuar con el trámite, elaboré la 

Resolución No. 0076 del 18 de diciembre de 2025 

“Por medio de la cual se decreta el desistimiento 

tácito de una actuación administrativa y se ordena 

su archivo”.  

Por lo anterior, elaboré el oficio de citación personal 

a través del radicado QUILLA-2025-0321228 del 22 

de diciembre de 2025. 

 

✓ Todos los oficios proyectados y firmados fueron 
enviados a través del correo certificado, a cada 
dirección electrónica indicada para 
notificaciones de los peticionarios. 

 
✓ Todos los expedientes se encuentran 

actualizados en la plataforma Lupa Jurídica, en 
la cual cargué todos los oficios elaborados en 
cada uno de ellos. 

 
✓ Todos los documentos fueron manejados de 

manera responsable y regresados para su 
correspondiente archivo.    

• Asistir puntualmente a las 

reuniones que se convoque 
Durante el período evaluado, participé en las 

reuniones de trabajo convocadas por la 

coordinación, las cuales estuvieron dirigidas al 

seguimiento, análisis y coordinación de los 

trámites relacionados con el cumplimiento de 



sentencias judiciales a cargo de esta dependencia. 

En el desarrollo de dichas sesiones se revisó el 

estado de los expedientes en curso, se unificaron 

criterios jurídicos y procedimentales para su 

trámite, y se definieron lineamientos orientados a 

optimizar los tiempos de respuesta, garantizar la 

correcta ejecución de las órdenes judiciales y 

fortalecer la articulación interna en la gestión de los 

procesos asignados. 

Se anexa copia de los soportes de pago de los aportes al sistema de seguridad 
social en salud, pensión y riesgos laborales, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012, y las demás normas 
que reglamentan la materia. En consecuencia, manifiesto que he dado 
cumplimiento al pago de estos aportes, de acuerdo con lo señalado en la Ley. 
 

Los soportes de la realización de la mayoría de las actividades aquí descritas se 

encuentran en el correo electrónico de la coordinación de cumplimiento de 

sentencias judiciales: naristizabal@barranquilla.gov.co. 
 

Atentamente,  

 
 
_____________________________________ 
GIANNINNA MARIA CAMERANO VELÁSQUEZ. 
CC. 55.313.741 de Barranquilla. 
TP. 232.312 del C.S. de la J.  
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